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RESOLUCION N° 0677 DE 2025                                                              ,
`

"MEDIANTE LA C.UALSE DA APERTURA A UNA INVITACIO,N PUBLICA DE ME.NOR CUANTIA"
T

EL  GERÉNTE.ENCARGADO 'DE  LA  \E,S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEIL  11  según  resolución
0436  de  2025,  en  uso  de''sus  atribuciones  legales  (Ley  100  de   1993,,  Decreto   1876  de  1994)  y
estatutarias  (Acuerdo  N°  016  de  2006  y Acuerdo  N.°  07  de 2014.,  modificado  p.or el Acuerdo  N,°22  de
2024), y                                                                                                                                   `

CONSIDEBANDO.:'
/

Qúe desde el  1 ° de Énerq de 2025, se inicia ,]a vigencia fiscal correspondiente al año 2025 y para tales
\

e'fectos a Junta Directiva aprobó el 'Presupuesto de\ lngrésos y Ga.stgs de esta a.nualidad, en donde se
encuentrar`  descritos 'cada  uho  c!e  los  ítems  para- atender  lo  relacionado  con.  la .misión  institucional  y
demás servicios inherentes a ésta.

uE=

Que real.izado ei Estudio de Necesidad.y 'analízada la conveniencia y oporturiidad para llévar a cabo la

::emsit:i:it:::descua#Nu,nsotdReóosÉÉw'¡Esri,ÍsceudEgrmtTÉ:aiTPMeÉoüsiÁÑcce,sÁdadpieRCAontiaÉaÁñ:sÉgouÉTtÉ
ASISTENCIAL     BÁS.['CO     (TAB)     TERRESTRE     Ó     kM,     EN     CUIVIPL[M]ENTO    A     LO
ESTABLEC]DO   EN   ,LA   RESOLUC[óN.   N°   00001973   DE   2024,   P`ROFERIDA,  POR   EL
MINISTER!O.BE   SAL'UD   Y   PROTECclóN   SOCIAL,   PARA   LA   ESE   HOSPITAL   SAN
RAFAEL NIVEL [1; SAN JUAN PEL CESARL, LAiGUAJ[RA.

Por lo anteriormente expue`stQ
RESUELVE:

{

ARTicúLQ, PRiMERO. ordenár ia `aper{ura de ia  invi,tación  Púbiica de  Menorcuantía  Número  i5 dei
25 d.e Junio 2025,  cpn el  objeto contratar éL suministro .indicados en  el` segundo parágrafo de  la  Parte
cons.iderativa de ]a presente resolu'ción.                         `                                                                                   `

\
ART[CULO'SEGUNDO.  E]  presente ,ActQ se fij.ará  en  la  cartelera  de  la  Entidád  y,-.l'a  Publicaci`Ón  de  la
lnvitacióri   para   los   proponentes   u  oferentes  serán  `dados  'a  conocer  a  través   de  ..la  página  web\
w\/\/w.hsrafae]sanjuán.gov.co y  cartelera  instituciona`l,  a partir dél 25  de  Junio  d? 2025,  y se  indicar`án
l'os requisi\tos,  al igual que el Qronograma deta.ll.ado de las actividades y procesos.

PUBLÍQUESE Y CÚMP[ASE
4.~

Dapd.o ~en' San Juan dél Cesar-La

WALTER

ijra,, g los vei ticinco

GERENTE (E)

(25) días del mes de.juhio deL 2o25.,

•Proyectó: Dr. '[van Daza V"azoh
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